
Tala, 7 de Enero de 2026

MUNICIPIO DE TALA
Resolución N," 01/2026

Acta I{o (it/2026

VISTO: La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO FERIi'í{i.i.ql\ lt". :,r::',,,:¿,: :,: ..-,.

Municipio de Tala.

RESULTANDO:

1. Que el TOCAF establece a través del arrículo 89, las c¿.racterísti;.ar:te i::,::-:1::.:r.:
Petmanentes: "Los Fondos Petmanentes no podrán excecler el im,i-rc-,rle j.- l,¡: j.r .r,ia,-:r,.-:,
de la suma total asignada presupuestalmente" lncluidos refi-ierzos ae iuorc:r. i'.:l¿ di;::,;:: -i,.,

funcionamiento e inversiones, con excepcióri de los correspondiente¡r ri. 1'.r¡r-i ULii 11 '.Í,;t." .)j. ,:.::.'

legales. y prestaciones de carácter sociai de fu:rcionarios y 1cs,,:,lr;¡:,,lLc,rara,r:i., !.:,j:;¡-:r: , l
de bienes y servicios electuados por organismos estatales. i.: "in,r r .: i
el Fondo Permanente par el pago de aqueilos conceptos qi;e 1rc s¡.i,:.c.r'..:--..,-; r,.-- ,:".,::,,
cálculo".

CONSIDERANDO:

1. Que se plantea la necesidad de crear el instrumento financiero FONDü pBlftMAliENT'Él
MUNICIPIO DE TALA, definiendo objeto de los gastos que podrán ser ;o¡rterspiado en ei
mismo, así como demás aspectos necesarios para su manejoy réndición.

2. Que corresponde dictar el presente u"to ud-irristrativo.

ATENTO a 1o precedentemente expuesto y alanormativa vigente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1. CREAR para el período 01 de Enero C,,e 2026 hasta el -:i fe --,ir,,.,rr.,:,,- :,-: .. -..,
mensualmente y con las características qlre se Cetallan en la pr-:eni-- t3:,;i,.-:r;t.i:,- ;-: ¡ -i r,.r,:'¡.-,
PERMANENTE MUNICIPIO DE TAI-A por un monro it* s r:,,;.,J,,¡ 11,,_-s,:, .r.: ,:- ..:, i!

Ciento cincuenta Mil m/n) el cual será administrado por ei r,lc:,;i:re r::-: -.,,.,:. r ,_ l; , ,
cuyo OBJETO será: alimentos y bebidas. s,:ivicios di alii.n;.rr,,,::c'. t.:=,:-t ,..,. . r , : .. 1

etc) , materiales de construcción, herrería" pintura, :arpir,-e,,i;_ .l-.;-,,-;::_ ,-.,,,-. . '. .l

gomería y similares, boletos, fletes coniratados, proclirc,.rs i.: :1 ,i:-.:¿-. rr,_,._.- . ,. .,
farmacéuticos, productos químicos (insecticiclas. fungicldas, e';l; irtsi-I..j1t,:1it:1],r:,i:,,..;,, , .,,.
telef,onía. productos de papelería, forocopias. ploteoi e irnpres,ones. Fr;;ii:ií:r r':';.r..;r,¡.r:.
similares, utensilios de cocina, electrodoirésiicos, herrariie.rt*.s. v.:;.riirLr..:,.i¿: .. ,-:..,-:,r,.,..,

alquiler de equipos y servicio de ampliñcación, audio. iu:es ':. si rit::,r,;s. ¡,i¡¡:,,,;¡., ,¡.
fotografía para eventos puntuales, gastos cie p.,rblicidad. puriic.::cicires ,¡,: r-,-,:,jii: ,,.::-, ,. . :

digitales, adquisición de placas, trofeos, premios, diplomas, an',.-.,.io: .li;i-:rli,. :,e ,,.i. .-,,, ..



)

J.

4.

limpieza, mantenimiento y reparaciones menores e imprevistos.

CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para
el que fue creado.

FECHA DE VIGENCIA El Fondo Permanente Mensual tendráuna lógica de vigencia de
mes calendario, es decir del primer hl,iltimo día de cada mes.

EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio y
tiene carácter de partida máxima autllizar por el plazo calendario aufoizado; necesitando
para el manejo y disponibilidad de los fondos la attorización mensual del Sr. Alcalde del
Municipio de Tala, Nombre del Alcalde, o en ausencia de éste, del Concejal que asuma sus
funciones, debiendo existir resolución del Cuerpo que acredite dicho nombramiento
provisorio conforme a lo establecido en la normativa vigente y dgmás regiamentos que
regulan la materia.

EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable al Alcalde dei Municipio
de Tala y de producirse modificaciones por subrolación u otras causas, deberán comunicarse
a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los responsables de
administrar y rendirlos.

6. LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes serán aquellos
que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN deberá rcalizarsepor los *.porrruUtes dentro de los 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo permanente.

8. IOMUNICAR la presente resolución a la Tesore fiaLocal,a la Dirección General de R¡1pF,
Contaduría, Delegados del TCR y Auditoría Interna, y a la Dirección Gral cle

^ Desbentralización y Participación.

9. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Tala

10. Por Secretaría Administrativa, INCOnpÓnnSU al registro de Resoluciones y siga a la
Dirección Gral. De Descentral izacióny participación.

El Concejo aprueba en ( votación 5 I 5 afirmativa ).

"/. ALCALDE./ /nuNtctPto oe rAta

5.
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MUNICIPIO DE TALA
Resolución N'A2/2026

Acta No AU2026

TaIa, 07 de enero de2A26

VISTO: La Resolución 0112026 de fecha 07 de Enero de 2026 del Municipio de Tala que crea el "FONDO
PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA» para el ejercicio2026.

RESULTANDO:

l. Que el punto 4 de la Resolución 0112026 de fecha 07 de Enero de 2026, establece que "EL FONDO
PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ" en la cuenta bancaria del Municipio" necesitando para etr manejo y
disponibilidad efectivo "la aúorizacíón mensual del Sr. Alcalde del Municipio de Tala ..."

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones de rnenor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A 1o expuesto; '

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permalente l,i,r.-:icrtric :-,: ,'¡,'.1 ,.'..:, . , : ,l

al mes de enerol2026 por $ 150.000,00 ( Ciento Clncuenta Mil pesos \ ap.;I:r ier :' ie er:cr'r ;l;: ,,'::, '' -,1::'

COMUNÍQUESE la presente resolución a ios Dptos. de Tesorería, C¡n¡abiii.Cac;,ú:re,,-.; -'i.-,,r.-..-.1.
Contable con asiento local, a los Contadores Deiesados de1 TCR, a la D.¡eeción.',e i-liir:i 1'a ia., i-rlii:r,.i;,-'r
Gral. de Descentralización y Participación .

Por Secretaría del Municipio, INCORPÓRSSE al Registro de Resoluciones y
Descentralización y Participación.

siga a la Dr¡rcción Grai Ce

El Concejo ( aprueba 5 / 5 afrmativa)

DE
Iv1UNICIPIO DE TALA
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TaHa, &7 de ert€eú de §ü2#

Resolue Eém ü3i2ffi2

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de
lnversión y Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C con dineros de OPP (Oficina
de Planeamiento y Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, pinturas, herramientas,
maquinarias de cortar pasto, podadoras, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios,
productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de lo e¡puesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio durante el transcurso del año 2026.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo
13 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUN¡C¡PIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto. este concejo aprueba el gasto de todos los artícuios
que se detallan en el visto de presente resolución al proveedor, Martínez Juan Andrés "

BARRACA BEBEL CASAS" RUT 110212730014 por un importe de hasta $ 600.000,00
( pesos seiscientos mil ), gasto que se va a ir ejecutando de enero a diciembre de
2026. (votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Parlicipación, Delegados
del Tribunal'de Cuentas, Secretaria y Tesoreria de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del [t¡lunieipio de Tala.

ACTA 01t2026

nn'rt6fucEJAL

CONCEJAL

i}l::l::*" " l,*ntdóPÉnez
/ /yluNtctpto oa,Or_o

\,6

Ñu'f)

f,,$§«.

GONCEJAL ,1

1 r/r:ll*t'fui'--¡"*ka'
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ACTA 01t2026

TaEa, 7 de Hetene de ÉG?S

Resolución O4/trffiZffi

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de

lnversión y Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C con dineros de OPP (Oficina

de Planeamiento y Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, pintura, herramientas,
maquinarias de cortar pasto, podadoras, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios,
productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.2V2 Capitulo lV - Articulo
l3 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Pqr lo anteriormente expuesto: este.*""jo aprueba el gasto de todos los aftículos
que se detallan en el visto de presente resolución al proveedor, BARRACA
ENEZEPAU LTDA. RUT 214750690014- por un importe de hasta $ 6Ü0.000 IVA

inpluido ( pesos seiscientos mil ), gasto que se va a ir ejecutando de Enero a

Diciembre del año 2026, ( votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Partieipación, Delegados
delTribunal de Cuentas, Secretaria y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.

CONCEJAL CONCE..!AL
VV,'tIo ri Alenru¡¡

ALCALDE

\Nf,****e



Tala. 7 rJ*^ h**rc, ue lJ*;ü

ACTA 0112026 ResoHq"ác8óm #$5Jtrffi2ffi

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de

lnversión y Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C con dineros de OPP (Oficina

de Planeamiento y Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, pinturas, herramientas,
maquinarias de cortar pasto, podadoras, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios,
productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo
l3 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los articulos
que se detallan en el visto de presente resolución al proveedor, DELSEL S.A "

Ferretería Fernández'RUT 217A35470019 por un importe de hasta $ 600.000 iV,A

incluido ( pesos seiscientos mil m/n ), gasto que se va a ir ejecutando de Enero a

Diciembre del año 2026 ( votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y ParticipaeiÓn, Deiegados
del Tribunal de Cuentas, Secretaria y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolucién en los archivos_del MulnieÉpio de Tala.

ALCALDE
/!nUNICIPIO DE TALA

ú,ll. Yl@"rtu[
CONCEJAL t
ü itrcn; Henn,a*fu>



ACTA Nro.01/2026

Tala ,7 de E¡¡eru= ;d* P¿,!96

RESOtUCTófd t{RG. úgí?¡3i3,s

1) VTSTO- La necesidad de compra de máquinas, herramientas varias y trabajos de

reparaciones de las mismas, para el mantenimiento de los espacios verdes del Municipio.

Localidad.

RESULTANDO:l) la importancia de ir reponiendo y arreglando máquinas para un buen trabajo en

los espacios verdes de la Localidad , de acuerdo a la gran demanda existente.

CO^TSTDERAMO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Con Io anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por compra de n]áquinas,

hérramientas varias y trabajos de reparaciones de las mismas al proveedor "Rodriguez Salvagno

César Fabián" RUT 110112040016 por un monto de hasta $ 300.000 IVA incluído ( Pesos

trescientos mil ) en el período Enero a Diciembre de 2026. (votación 5 / 5 afirmativa).

2) ComunÍquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, Delegados dei Tribunal

de Cuentas, Secretaria y Tesorería de este Municipio,

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo

Local y Participación.

/" ALCALDE
/YIUNICIPIO DE TALA

\rlrW*t '/,*r"'n'*/l'
Fi¡.ma CONGEiÁL
ti;iF: . 

- F.t,^ ^.*"f¿ E



ACTA 01t2026

Taia, ü7 de cmea'<> de 2f3P6

Resolue imm 07/2#§6

VISTO: La necesidad de mantener la maquinaria del Municipio en buen estado para el correcto
funcionamiento de las tareas que se llevan a cabo de limpieza, podas y otras emergencias que puedan

surgir.
CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de que la maquinaria existente se encuentre en

buen estado para un normal funcionamiento de las tareas que se realizan.

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capltr.llo lV - Articulo
l3 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de reparaciones y

servicie de Camiones, Maquinaria pesada y Liviana con que cuenta el tVlunicipio al

proveedor Darwin Laureiro RUT 200108680013. Por un i ta $ 600.000,00
( Pesos Seiscientos Mil pesos ), gasto que se va a ir ej nero a
Diciembre del año 2,026 (votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación,
Delegados delTribunal de Cuentas, Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala.

aiü

GA'Lr
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ACTA 01t2026

Taüa, ? de Fn*n* ,C-* ?üÍ+

Resolución G81?*§G

VISTO: la necesidad de este Municipio de compra t paru su Funcionamiento v para los proyectos de
lnversiÓn y Mantenimiento, en las obras a realizarse con los literales A,B,C con dineros Oe Ópp (Oficina
de Planeamiento y Presupuesto), insumos para maquinaria liviana, indurnentaria y otr"os artÍculos
inherentes a rubro.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de lo e,IpuestCI en el visto de la
presente resolucíón para el buen funcionamiento del Municipio para el ano 2lO2S

+JEryTO a !o expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1g.212 Capitulo lV: Artict¡lol3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos

que se detallan en el visto dé presente rgsolución al proveedor DUTER S.A,'
VETERINARIA SAN JACINTO' RUT 214987920017'por un importe de hasta g
200.000,00 ( Pesos doscientos Mil ) , gasto que se va a ir ejecutando de enero a
Diciembre de 2026. (votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Participación, Deiegados
del Tribunalde Cuentas y Tesorería de este Municiplo.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del §\ñunicrpio de Tala.

CONCEJAL G#h}THJÁL :.

.a,r.rffi

,'-ri'{r !

E'jÜ ' RErÉ^--



ACTA 0U2026

Tala, ü7 de ffi¡ter* d* *#§ffi

Resoluciósr ffig/2G2ü

VISTO: Que este Municipio tiene la necesidad de comprar , plaquetas de reconocimiento,
medallas, trofeos, banderas, banners etc, con motivo de los distintos homenajes y fechas
alusivas que se realizan durante el correr del año.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de realizar reconocimientos en las distintas
fechas que se conmemoran y dar respuesta a las Instituciones que solicitan.con motivo de ia
realización de beneficios o eventos.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley t9.272 Capitulo lV - Articulo 13 -
Nral.1

RESUELVE:
1)

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE :iÁE-A

Por lo anteriormente expuesto: esie concejo apiuÉüa *, ge=ic r;-: ot; .''; r-,,:

artículos que se detallan en el visto de-presente r*sr:lucián ai rrc,'i;--*iii: ,'::'l:,-j¡i':f

Rodríguez Eduardo Lucas y Barrios Rodríguez :sanel rl.t'T ?.ii,.-lt,;.:'*--'-,,'.,:.','.','-. ..,-

importe de hasta $ 150.000,00, (Pesos Ciento cirrei¡erla i'rii: :.,e;:c: ....-.,-', : -' ' t :, l

ejecutando de enero a Diciembre de 2026. (votaci*r: a 5 -.f '-:" .-1 ? '

' 2 ) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Farticipación,
Delegados del Tribunal de Cuentas, Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolucién en los archivos del Municipio de Tala.

t[ttAffifr,**2
CONCEJAL

NCE.}'&5,

CONCEJAL



ACTA 01t2026

TaEa, 87 de er¡ero de ?ü?§

Resolucié¡"a $ CIfgGa

VISTO: que este Municipio tiene gran cantidad de solicitudes de nomenciatura e InstalaciÓn de
cartelería educativa e impresiones varias. Es necesario la compra de las misn¡as para ct"rbrir todas las
necesidades

CONSIDERANDO: la importancia de resolver el visto de la presente resolución.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '! g.ZiZ Capitulo lV - Articulo
13 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNIGIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de
cartelería, nomenclatura e impresiones varias al proveedor Costa González Marcelo
Adrián . JMMYGRAF" RUT 070189370018 por un importe de hasta $ 200.000 de
enero a Diciembre de 2026 (votación 5 /5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Pafticipaciór'¡, EeleEados
del Tribunal de Cuentas, Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resoiu¡ciÓn en ios archivos:lel fu/lt.;,.r;;lu,c .i:.;' :. -

?Én¡¿ .)1 I -1 t l*
ALCALDE

MUNICIPIO DE TAL.¿¡

A&aotrA



ACTA Nro. 0t/2026

Tala, f, de #r¡e,c.* d* Éi;?+¡.

Rtr§O¿UC/ó,U fl§ffiü. 3,1fp"*?# -

1) vISTo'la necesidad de compra de combustible, nafta, gasoil, aceites y lubricantes para elfuncionamiento de las máquinas tivianas i o".rrlezadóras, máior¡"rras y tractores cortapasto y giro cero ) de nuestro Municipio.

RESULTANDo:l) un gasto necesario para el funcionamiento de las nráquinas y et nnantenirnientode los espacios verdeJde Tala, Boiivar y centros de enseñanza urbanos y Rurales.

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡- Por lo ant este concejo autoriza el gasto por concepto de combusíible,nafta' gas oil' 
.,, "Prr" 

el funtionamigllo de las máquinas y vehículos de nuestroMunicipio al p iAS RUT 22044Cr80018-porun ,oniá de hasta $ s00.000,00,gasto que sera entre el mes de Enero a Diciembre aer ia5á. ü#il s/ 5 afirmativa).
2 ) comuníquese a la Dirección Gral. de Descentralización y participación, Delegados deTribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolucíón en los archivos del Municipio de Tala.

Lroft6¿68?É
REZ

'"1¿1"./ frn*,^*J4
V/:iIa^,' Hen*tALCALDE

MUNICIPIO DE TALA*,dúii¿EJAL

o.L



ACTA 0t/2026

TaEa, 07 de Heryero de áS2É

Resolución \2l3fi26

VISTO: gastos necesarios para el Municipio de Tala de alimentos para personas, artículos de
limpiezas etc.

CONSIDBRANDO: ser necesario los gastos que se detallan en el visto de ia presente
resolución para un mejor funcionamiento de nuestro Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a tas disposiciones contenidas en la Ley tg.272 Cápitr¡lo !V - AÉiculo f.3 -
Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TAI.A

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de alinrentos

para personas, artículos de limpiezas etc. por un importe de hasta $ 200.000,00
al proveedor " EDIALBA LTDA' ALBA FIESTAS RUT 110231254414, gasto que
se irá ejecutando de Enero a Dicienibre de 2026 (Votación 5 /5 afinmativa ).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizacién y ParticiBac¡ón,
Delegados de Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

en los archivos dei ívtrunlci*i* ee Taia.

. ,,,,, ALCALDE
CONCE.IAL ,rl MuNtc¡pto DE TALA/,

,,.

CONCE.IAI,
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ACTA UDA26

Tata, #7 de Hatero de ft*2ü

Resolución {3i?S26

VISTO: los gastos necesarios para el mantenimiento del Municipio de trabajos de mano de Obra y

materiales tales como ( hierros, chapas, trabajos de herrería etc. ) de acuerdo a las necesidades que

van surgiendo para el logro de los objetivos específicos de acuerdo a los proyectos presentados a OPP
para el ejercicio 12026.

CONSIDERANDO: la importancia de resolver el visto de la presente resolución .

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

RESUELVE:
1)

EL CONCEJO DET, N{LTN CEPTO DE TAJ -q

Por lo anteriormente expuesto. este conce,io autor!:a í= J¿3i-: ':.:' -'' "l¡;'i';1'''1¡1'.;' 'I ''

funcionamiento de nuestro Municipic por concepto d,-: ,i:; -,) la,--''',r: ¡ , :,; -'.- : -

tales como (hierros, chapas, trabajos de herrería etc ; al lt't-,:'.':e;¡r' i:r*,i{¡ ,.-''¡"1 ,-!, a

RUT 21 7713360011 por un monto anual de hasta $ 7ü*.üCC i F,*s:r= :lei*;,*: 
';r,.,.:.1 

i. : .

para gastar de enero a Diciembre de 2A26 (votacién 5" 5 a.{ii',-nai:"'a;

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizacién y Participaeión , $eeretaria y

Tesorería de este Municipio, Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del fu¡'lunicipio de Tala.

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

c¡a)IA

\Lt[,*
\¡t1¡i'ñe



ACTA 01t2026

Tala, ffif de eeteE & e*e ?{.?É6

Resoluciór't '!4/2ü?S

VISTO: ta necesidad de gastos de mantenimiento del Municipio, alimentaciÓn, productos de bazar,

electrodomésticos ,papelería , útiles de oficina y productos de limpieza elc.

CONSIDERANDO: la importancia de dar tramite al visto de la presente rescil'ución para el

mantenimiento del Municipio

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Gapitulo lV - Artlculo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: 1) Por lo anteriormente expuesto, 
"rt" 

Co*ejo autoriza el gasto por concepto de

alimentación, productos de bazar, electrodomesticos , papelería y útiles de oficina, produetos de

limpieza , etc. al proveedor, Doufur Curbelo Silvana " SUPER USA EXPRESS TALA, RUT
214507700018 , por un monto de hasta $ 350.000,00 ( Pesos Trescientos cincuenta Mil ) (votación 5l
5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral de Descentralización y Participación , Delegados del Tribunal de

Cuentas, Secretaría y Tesorería de este Municipio

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del lrlu nicipic c,::'l-&rF:.

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

)i?Qc;tA



ACTA 0112026

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

Tafa, Ü7 de cmero P#*ffi

Resoluciéc'$ 15/2026

vlsTo: Situación crítica por casos de Vulnerabilidad y de Emergencia social en nuestra Localidad'

motivo por el cual necesitan ayuda en comestibles de alimentos no perecederos ,de artículos de

limpieza y canastas de Frutas y Verduras'

CoNSIDERANDO: La importancia de la compra de canastas de alimentos no perecederos,

productos de limpieá y cánastas de frutas y verduras para personas que se encuentran en

situación vulnerable.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19'272 Gapitulo lv -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICEP¡O DE TALA

RESUELVE:

2)comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del rribunal

de Cuentas , Secretaría y Tesorería de este Municipio

3)Regístrese la.Presente Resolución en los a Municipic ce Taia

1) Por lo anteriormente expuesto, este .rtoriza 
ei Uá§it: ra ";ili-i':-.;::i :'i:'

alimentos para personas en estadc¡ biliCaC '/Íi'Llt r- .?:; i ':'

800 c/u y alimentos no perecederos y a cle iirir¡leza $ i"::"'"t' i''"'' :

monto tótal de hasta $ 50.000,0Ü m*nsuales iva inclu:co' :'-l i{-r:; !::i'''jr':i::::'

proveedores: ' :''
y Hernández Firoozooooott :

Rosana Teresita RUT 020537330016, 'l .

5/5 afirmativa )

s'r4$. %

=krot

ivos

EZ



ACTA Nro. 01/2026

Tala, V de ii¡ P-'¿ r-r¡-' i "':

ffi5§oÍ-ucrÓAi rdF.* . 1 ;¡?:iT.Í:

VTSTO-que debido a distintos movimientos se generan comisiones bancarias con el B.R.OU y

entre distintos bancos por pago a proveedores que no operan con el B.R.O.U .

RESULTANDO:ll) la importancia de contar con autorizaciÓn para las comisiones que se van

generando al correr de este semestre para ajustar correctamente la tesoreria y contabilidad de este

Municipio

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones conten¡da" 
"ii 

l" Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) por lo anteriormente expuesto: este Concejo auloriza el gasto por concepto de conrisiones por

un importe de hasta $ 6000 para gastar a partir de Enero a Diciembre del 2026 ( Votacién 5 /5

afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. de Descentralización y Participación, Delegados del

Tribunal de Cuenfas, Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, §earetaria de ffies*nro§Eo Loea!
y Participación .

el r'Z|áíl.

pÉn¡z
E

TALAlv]'

f.¡\UÑrC'

l

CONGEJAL

§t\ %,^-$*ó,zr
-Totti,« Pa"tñú/t

APc'o¡ rn



ACTA Nro.01/2026

Tala , 87 de ffircenm g#trd

RESCId-UCtON ruR.#. €3f?üH6

1) VISTO- la necesidad de contar con una fotocopiadora para el mejor funcionamiento de la
Oficina y Atención al Público, es que se procedié a alquilar a la empresa Ganiplus S.A . una

impresora para mejorar el servicio a los contribuyentes.

RESULTANDO:!) el Concejo del Municipio de Tala tomo conocimiento sobre la necesidad de realizar
el arrendamiento de un equipo multiplicación láser Canoh para el Local Municipal.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.2V2 .
Gapitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE"TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anterio.rmente expuesto: este concejo autoriza el gasto por arrendamiento de un equipo
multifunción Láser Canon para el Local Municipal a la Empresa GANIPLUS S.A RUT
214073340017. D|G|PRINT " por un importe mensual de hasta $U 8000,00 iva incluído, por el
periodo Eirero a Diciembre 2026.( votación 5 /5 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. de Descentralización y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del ipic eie Tala

CONCEJAL

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA



ACTA Nro.01/2026

Ta§a. 7 de ,Hs:e,r-,s, ¿;Ye i];ll,.ili:.

Rrso¿ucr*¡rl F{R-*.'t'rl}il;r¡

1) VTSTO' La ubicación de dos baños Or,r,"o. en la plaza José Pedro Varela, los que se
utilizan como baños públicos.

RESULTANDO:l) ser muy importante cubrir el gasto de mantenimiento de baños químicos para la
conservación de la higiene de los mismos.

CO^TSTDERAATDO ll) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en ta Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nra!.1

EL MUNIC¡PIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por servicio de
mantenimiento de baños químicos al proveedor, Barométrica Curbelo de Rodolfo CurbeloRUT
020215830010 con un costo mensual de hasta $ 15.000,00 IVA incluido a partir del mes de Enero
a Diciembre del 2026. (votación S / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. de Descentralización y Participación, Delegados
de Tribunal , Tesorería y Secretaria de este Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala.

,. /.' ALCALD E
MUNICIPIO DE TAL CONCEJÁL

CONGFJAE-



ACTA Nro. 01/202G

Tala, G7 de §¡rero dc s$.*tr

RESOf-{Je#üfs NR§. $ St?&86

VISTO' que nuestro Município tiene varios vehículos y maquinarias los cuales necesitan un
mantenimiento para el normal funcionamiento de los mismas es necesaria, la adquísición derepuestos, lubricantes, etc. como también la compra de implementos para señalización eorte decalle, etc.

RESULTANDO:ll) la ímportancia de proveer al Municipio lo manifestadc
para su normal funcionamiento, 

) proveer al Municipio lo manifestado 
"o "l 

,i.to de la presente,

CONSIDERANDO lD lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la l-ey f g"z7z
Capitulo lV - Arficulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por o: Este Con-cejo autorizael gasto por concepto derepuestos para ve ementos paiaienatización o corte de calles del
\/-u-n1c!oio, al prov RUT 220232060018 por un monto de hasta g
150'000 ( Pesos ciento cincuenta Mil ) iva incluído, para gastar de Enero a Diciembre de 2026( Votación 5/ 5 afirmativa )

2)..Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y participación, Defegados deiTribunal de cuentas, secretaríay Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretarla de DesarrslloLocal y Participación y contadores del rribunal de cuentai

MuNtctpto oe 1414 Firm

¡Ar;*iV¡



Tala, üV de cspcre áS#S

ACTA Nno. ü,á/2S26
RESOLUCTóN NRO. 2ot2o26

vtsro'que el Municipio tiene actividades donde es ne-cesario la compra de alimentos parapersonas. ( productos cárnicos, bebidas sin atconái iena, verduras , etc. )
RESULTANDo:ll) la ímportancia de dar trámite al visto de la presente resolución.

coNslDERANDo ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 g.zlzCapitulo lV -Articuío i3 - ñrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

or alimentos Bara
del plu¡.na,, Rut
Enero a

2) comuníquese a la Dirección Gral. De Desce ntraliz-ación y participación 
, Delegados delTribunal de cuentas , secretaria y Tesorería de esie Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, en la secretaria de DesanrolloLocal y Participación y Detegados der rribunar de cuantas

.A

MUNI(IPIO DE TALA

Firma CONCEJAL

§*r
r0( 6€

CONGtr.JAL
AR ar¡ tt



FaJa , 7 de cme dw #*E#

RESOLUC\ÓN NRO. 2112026 - ACTA Nrs. #{i2ffi26

1) yrsfO- Solicitud de Publicidad del programa " NO QUEDA OTRA" en Radío l-atorre 1Ü3.9,

Asociación Civil Latorre, en la cual se ofrece difusión a todas las novedades que el Municipio

considere publicitar , como también notas en vivo al Sr. Alcalde y Concejales, por esta
propuesta se solicita un importe de $ 6.000 mensuales lva lncluído.

RESULTANDO:l) la importancia de realizar publicidad de todas las novedades que acontecen en

nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el

presupuesto a recibir por OPP es el mismo que el recibi-do en el ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

CONS¡DERANDO l¡) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo IV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Publicidad

del programa " NO QUEDA OTRA" en Radio CX 280 LATORRE FM 103.9, AsoeiaciÓn Civii RUT

070188b70011, por importe de $ 5OOO iva incluído, desde Enero a Diciembre2A26, requiriencio

como principal condición para realizar el pago de lo aprobado que se cumpla en su totalidad con ia
propuestq recibida, la cual luce en el visto de la presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el

Municipio no realizará el pago correspondiente al mes en curso. ( votación 5/5 afirmativa)

2) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del

Tribunal de Cuentas , Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Mu cipio y cn Éa Seenctarga de ffiesms"rr¡H§n

Local y Participación.

0ñhRtl#FÉnez
ALCALDE

CONüGEJA§-

rl^UNICIPIO DE



Ta§a, 7 dc eme dc tr#ff#

RESOIUCIóN NRO. 2212026 - AüTA ffinm" ffi{f*ffi*ffi

1) yrsro- solicitud de publicidad de Radio Latorre 1O3.9,Asociación civil Latonre, ia cual

realizacobertura periodistica trasmitiendo a r uestras selecclones y clubes en ias

competencias naóionales y regionales y también en toda la actividad loeal de trasmisiones y

progrrrr. deportivos, en 
-estJs 

instanóias se propone promover y difunciir todas ias

actividades que el Municipio desarrolla, las meneiones se realizai"an en cada ulna de las

trasmisiones deportirar i en los programas de IMPACTO DEPÚRTiVO" For lo propuesto se

solicita un costo mensual de $ 4000 mensuales iva incluído'

RESULTANDO:l) la importancia de ¡ealizar publicidad dé todas las novedades que acontecen en

nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestroó vecinos y dado que el

presupuesto a recibir por opp es el mismo que el recibido en el ejercicio anterisr sin ajuste de ipc'

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley { 9-272

Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

r¡-por lo anterio,imente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Pub'iicidad

en Radio cx 2g0 LAToRRE FM 103.9, Asoc¡aóión civil RUT 070188970011 , pe r un impor"te de S

#dó vA i"tlr-iáálde E;. a Diciembre2o2G, requiriendo como principal condición para realizar

el pago de lo aprobado que se cumpla en su totalidad con la propuesta recibida, la cual luce esi el

visto de la presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el Municipio no realizará el pago

correspondiente al mes de curso. ( votación 5/ 5 afirmativa)

:'
2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participacién , Delegados dei

Tribunal de Guentas , Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrolk:

Local y ParticiPación.

ALCALDE
MUNTCIPIO DE TALA

Firma CONCEJAL h conr¡cm*nu

CEJAL

§n:trn 
Fl't¡'rno'^*[?,

zo-#U.tre U,.¿[YÁM q+
Aft60t rfr



flafa , 7 #e er?6 #e ##ffS

RESOLUCTÓN NRO. 23t2026 - ACTA Nro. 0112026

1) VTSTO- Solicitud de Publicidad de Radio Naturaleza FM 88.1, la cual realiza siguiente
propuesta publicitaria para este ejercicio: Presentación y cierre de programa de todo un poco

, presentación y cierre de informativo central, 10 menciones dentro de nuestra progran'lación

diaria, cobertura de información y eventos en redes sociales., lo propuesto asciende a un

costo mensual de $ 10.000 iva incluído.

RESULTANDO:l) la importancia de realizarpublicidad de todas lm nor"Ordes que acontecen en

nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el
presupuesto a recibir por OPP es el mismo recibido en-el ejercicio anterior sin ajuste de ipe.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Pr¡blicidad

al proveedor Duque Maftínez Mabel RUT 020613250014 por un importe de $ 9000 iva inciuído , de

Enero a Diciembre2026, requiriendo como principal condición pararealizar el pago de !o aprobado
que se cumpla en su totalidad con la propuesta recibida, la cual luce en el visto de la presente. En

caso de'no cumplir con lo estipulado el Municipio no realizará el pago correspondiente ai mes de

curso. ( votación 5/5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del

Tribunal de Cuentas , Secretariay Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en Ia Secretaria de Desanrollo
Local y Participación.

LJrl.b* llenuoudr
t{irla,.; ne n ai«rl*

,L

ALCALDE
rv1uNICIPIO DE TALA
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Iada, TdeeÉ?# c§##S

RESOIUC\ÓN NR0. 24t2026 - AüTA Nnm" ffitdtrÜ26

1) yrSIO- Solicitud de Publicidad de Radio Uno FM 100.7,|a cual realiza la siguiente
propuesta publicitaria para el año 2026, emitirá aquellos spots publicitarios que el iMunicipio
estime necesario comunicar a la población, y comunicados que estimen deban emitirse en
vivo en la programa la mañana de la uno y en el informativo central del mediodía, por dicha
propuesta se solicita un monto de $ 10.000 más iva mensuales.

RESULTANDO:t) la importancia de realizarpublicidad de todas las novedades qe.re acontecen en
nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que ei
presupuesto a recibir por OPP es el mismo recibido en él ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Publicidad
a AJ PRODUCCIONES, RUT 020608710010 por un importe de $ 9000,00 iva incluído, requiriendo
como principal condición para realizar el pago de lo aprobado que se cumpla en su totalidad con la
propuesta recibida, la cual luce en el visto de la presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el

Municipio'no realizará el pago correspondiente al mes de curso. ( votación 5 /5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados ciei

Tribunal de Cuentas , Secretaríay Tesorería de este Municipio.

Firma CONCEJAL O$\¡GÉJÁL

"ARt¡Oi7a



Ta§a, 7 de essefl& #e ##É#

RESOLUC\ÓN NRO. 25t2026 - A§TA Nrm. ffi{/áffizffi

1) VISTO- Solicitud de Publicidad del programa Agroactualidad el cual se ernite en 100.7 radio
uno FM la cual realiza siguiente propuesta : publicaciones, invitacién a reuniones y demás
datos que importen, estados de WhatSAPP , facebook y Fans page de @agroactualidad
dicha propuesta asciende a un costo mensual de $ 6.000 iva incluído.

RESULTANDO:l) la importancia de realizar publicidad de todas las novedades que acontecen en
nuetro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el
presupuesto a recibir por OPP es el mismo del ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

GONSIDERANDO ll) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley X9.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Publicidad
al proveedor Pablo Daniel Valiente Martinez RUT 215550690019 por un lmporte de $ 6.000 iva
incluído, de Enerb a Diciembre2026, requiriendo como principal condición para realizar el pago de
lo aprobado que se cumpla en su totalidad con la propuesta recibida, la cual luce en el visto de la
presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el Municipio no realizará el paEo correspondiente
al mes de iurso.'( votación 5/ 5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del
Tribunal de Cuentas , Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Munici o y cn !a §eeretarua r$e flesarrCIS§o

Local y Participación.

tt'- agNC"lf r¡tn
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Ta§a, 7 #e @É?8 #e ##É#

RESOTUCION NRO" 2612026 - AüTA Nnm" ffi{dffiffiHffi

1) VISTO- Solicitud de Oliver Gualco el cual propone el mantenimiento de la página web del
Municipio, gestión de redes sociales y creación de material audiovisual, por tal propuesta se
solicita un costo de $ 14.640 IVA incluído.

RESULTANDO:l) la importancia de realizar publicidad de todas las novedáb"r qr* acontecen en
nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el
presupuesto a recibir por OPP es el mismo del ejercicio anterior sin a.iuste de ipc.

CONSIDERANDO ll) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley f 9,272
Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

t¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de
mantenimiento de página web al proveedor El Canal de la Región de Oliver Gualco RUT
020274620019 por un importe de $ 12.000 IVA incluído , de Enero a Diciembre 2A26.
( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Comüníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , DefeEados de!
Tribunal de Cuentas , Secretaríay Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del tWunicipio y cn §a Secnetaraa de ffiesarnofi[*
Local y Participación.

ALCALDE
ANUNIC¡PIO DE TALA
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Fafa , 7 de e#?efl# tr#PS

RESOTUCION NRO. 2712026 - Aü Nro. ffi$/2ffi*ffi

1) VISTO- Solicitud de Publicidad del Canal de la región que emite en varios cables del
departamento y en nuestras redes sociales y porAntel TV, dicha propuesta consiste en
difundir eventos apoyados por el Municipio , acompañar en distintas campañas de
comunicación a la comunidad que Uds. entiendan pertinentes, comunicar a la poblaciÓn los

servicios brindados por el Municipio, coberturas de acontecimientos de relevancia a través de

entrevistas y notas al respecto, son 12 menciones diarias a lo largo de nuestra programaciÓn
que es diaria con programas en vivo en TV cable, Streaming por Youtube y Faeebook y Antei
TV, el costo de lo propuesto asciende a $ 10.980 lva incluído.

RESULTANDO:l) la importancia de realizar publicidad de-todas las novedades que acontecen en
nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el
presupuesto a recibir por OPP es el mismo del ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

CONSIDERANDO l¡) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley tr 9.2V2,

Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve aprobar el gasto por pago de Fublieidad
al proveedor El Canal de la Región de Oliver Gualco RUT 02027462A019 , por un importe de S

9.000 iva ihcluído , de Enero a Diciembre2026, requiriendo como principal condición para realizar
el pago de lo aprobado que se cumpla en su totalidad con la propuesta recibida, la cual luce en ei
visto de la presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el Municipio no realizará el pago
correspondiente al mes de curso. (votación 5/ 5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del
Tribunal de Cuentas , Secretaríay Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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Ta§a, 7 de #fficrffi dc ##E#

RESOIUC\ÓN NRG" 28t2026 - AffiTA fiSr*. ffi,Efs#2ffi

1) VISTO- Solicitud de Publicidad según nota recibida por el Canal de San Ra¡'nón, ANPI TV
quienes cubren todas las noticias y actividades que se realizan en nuestra Localidad de Tala
( cobertura de eventos, entrevistas al Sr. Alcalde y Concejales ) , el costo de dicha propuesta
asciende a $ 9000 iva incluído.

RESULTANDO :l) la importancia de realizar publicidad de todas las novedades que acontecen
en nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el
presupuesto a recibir por OPP es el mismo del ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciónes contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

t¡-Por to anteriormente expuesto: Este Concejo toma conocirniento y auto riza elgasto por
concepto de publicidad al proveedor Pintos Mendez Edicsón Abel "AN&PI TV " RUT
215348300019 de $ 9000 mensuales IVA lncluído ( Pesos nueve Mil ) , de Ene¡'o a Diciernbre
2026, requiriendo como principal condición para realizar el pago de lo aprobado que se cu:mpia en
su totalidad con la propuesta recibida, la cual luce en el visto de la presente. En caso de no eurnplir
con lo estipulado el Municipio no realizará el pago correspondiente al mes de curso. { votación 5/ 5
afirmatiVa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del
Tribunal de Cuentas , Secretaríay Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones de! Municipio y en f;a §eenetarüa de ffiesarnsE§e
Local y Participación.
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f,a$a , 7 de eÉ?€f,& de ##§ffi

RESOLUC\ÓN NRO" 29t2026 - ACTA E§r's. ffitfgffi?&

1) VTSTO- Solicitud de Publicidad según nota recibida por Radio Cristal 14.V a.m ,: 1)

Publicitar en la programación información de interés del Municipio, 2) invitar a los programas

alAlcalde y su equipo todas las veces que sea necesario, 3) Entrev¡stas telefónicas, 4) En

momentos de lnauguración y/o eventos nos comprometemos a tener un mévil en vivo y en

directo , 5) Se realizará un programa de 4 horas " Voces del interior canario ", los días
sábado de 8 a 12 de la mañana, donde se hablará del Municipio, su h.istoria, cultura,
deportes en la cual se invitará personalidades reconocidas del Municipio, el costo econÓmico
que se solicita por esta propuesta es de $ 10.000 iva incluído.

RESULTANDO :l) la importancia de realizar publicidad de todas las novedades que acontecen
en nuestro Municipio, con el objetivo de mantener informados a nuestros vecinos y dado que el

presupuesto a recibir por OPP es el mismo del ejercicio anterior sin ajuste de ipc.

CONS¡DERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.27i'
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r)-Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo toma conocimiento y autoriza el gasto por

concepto de publicidad al proveedor LIDASOL RUT 214555700014 por un monto de $ 5000
mensuales Vn lncluído ( Pesos cinco Mil ) , de Enero a Diciembre2026, requiriendo como
principal condición para realizar el pago de lo aprobado que se cumpla en su totalidad con la
propuesta recibida, la cual luce en el visto de la presente. En caso de no cumplir con lo estipulado el

Municipio no realizará el pago correspondiente al mes de curso. ( votacién 5/ 5 afirmativa)

2) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación , Delegados del

Tribunal de Cuentas , Secretaría y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en Ea Secretaria de ffiesarrot§c
Local y Participación.
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